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 Celebrada la fase de méritos prevista en la convocatoria, se hacen públicas las 

calificaciones de los/las aspirantes que figuran a continuación: 

 

 

 

CALIFICACIÓN DE LA FASE DE MÉRITOS: 
 

 

Apellidos 

 

 

 

Nombre 

 

 

 

Experiencia 

 

 

 

Cursos 

 

Titulaciones  
Académicas 
Sup. o Dist. 

 
Títulos 
Idiomas 

 
Otros 

Méritos 

 

 

 

Total 

BESORA SÁNCHEZ CAROLINA 0,000 0,000 0,000 0,000 0,150 0,150 

NEVADO LAGUNA LAURA 0,000 0,364 0,800 0,000 0,000 1,164 

PRIETO ANGULO PATRICIA 0,276 2,000 (*) 1,600 0,000 0,250 4,126 

 

(*)Tope de puntuación. 
 

En caso de no estar conforme con esta resolución, se podrá reclamar en el plazo 

de cinco días hábiles a contar desde el siguiente a la fecha de publicación de esta 

Resolución, mediante instancia general presentada al efecto en el Registro General de 

la Corporación. Asimismo podrán ver sus méritos en el Servicio de Gestión de Recursos 

Humanos, en horario de 10:00 a 11:00 horas. 

 

 

 En Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica. 

        

 

 

Esmeralda Santana Ruiz 
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